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COMISION PROVINCIAL

Extracto de sti sesión del día 20 
de Marzo de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

Ja tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Rilova, Muñoz, y Alfaro, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 15 del actual y quedó apro
bada.

No habiendo desalojado aun la 
Caja de recluta de la zona militar 
de esta Ciudad el local que ocupa 
en la planta baja del Palacio pro
vincial, la Comisión acuerda re
producir la comunicación que se 
le pasó en 13 de Febrero último.

Diose lectura de la instancia del 
Alcalde de Sargentos de la Lora en 
que participa que el pueblo de Ce
niceros se halla amenazado de in
minente ruina por un hundimiento 
ocurrido en la ladera en que se 
halla situado, y pidiendo auxilio 
con tal motivo; y la Comisión acuer
da hacer presente al Sr. Goberna
dor que la Corporación provincial 
carece de funcionarios facultativos 
competentes para juzgar sobre la 
índole, extensión y causas del fe
nómeno geológico de que queda 
hecho mérito.

Dada cuenta del oficio de la Di
putación provincial de Alava invi
tando á la de esta provincia á que 
preste su conformidad con la solu
ción que aquella considera proce
dente sobre la forma en que debe 
prestarse el servicio de bagajes 
entre Nanclares y Miranda: la Co
misión acuerda que se dé cuenta 
del mismo con antecedentes á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Visto el oficio del Alcalde de

Villaldemiro en que expresa que el 
Ayuntamiento ha acordado mani
festar su satisfacción y conformi
dad con el trazado del anteproyecto 
déla carretera que partiendo fren
te al pueblo dePampliega se dirige 
al puente de Zarzosa de Riopisuer- 
ga, la Comisión acuerda quedar 
enterada, y que se una á los ante
cedentes de su razón.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Encio pidiendo que 
la Comisión reforme la resolución 
que dictó sobre la inclusión en las 
listas electorales para concejales 
de aquel distrito de D. Juan Garcia 
Ruiz y D. Victoriano Miranda Diez: 
se acordó no haber lugar á lo 
pretendido.

Diose lectura de una instancia 
de Donato Fernandez, oficial ca
jista de la Imprenta provincial, 
pidiendo que se le aumente á 3 
pesetas el jornal de 2‘50 que dis
fruta; y la Comisión acuerda que 
con informe del Director de dicho 
Establecimiento se dé cuenta de 
ella á la Diputación en su próxima 
reunión ordinaria.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Angel Cañamaque y 
D. Niceto Perez en solicitud de 
que se segregase la granja Ojuela, 
del pueblo de San Juan de Ortega, 
á que pertenecía, y se agregase al 
de Barrios de Colina: diose cuenta 
de la instancia que dirige á la Di
putación provincial el Ayuntamien
to alzándose para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación del 
acuerdo de esta Comisión en que 
se accedió á la pretensión mencio
nada ; y la Comisión acuerda no 
haber lugar á dar curso á la ape
lación interpuesta.

En el expediente sobre construc
ción de la carretera provincial de 

Cerezo de Riotiron á Pancorbo, 
diose cuenta de la instancia de D. 
Felipe Vitores, vecino de Belorado 
y contratista de las obras del trozo 
l.° de dicha carretera comprendi
do entre Cerezo y el empalme con 
la de Belorado á Tormantos, pi
diendo que se abra dicho trozo al 
tránsito público, y que se acuerde 
la recepción definitiva y se practi
que la liquidación general de las 
mismas; y la Comisión acuerda que 
se oficie al Sr. Gobernador civil de 
la provincia que puede adoptar si 
lo estima oportuno dicha determi
nación, y no haber lugar á la se
gunda parte de su pretensión, con
sistente en que se reciba definiti
vamente el trozo al abrirse al trán
sito público y se practique la li
quidación general de las obras.

Examinado el expediente, que el 
Alcalde de Revilla Cabriada ha re
mitido, promovido á instancia de 
Fermín Herrera é Ignacio López 
en solicitud de que se les incluyese 
en las listas electorales para con
cejales de aquel distrito, y no cons
tando que se haya interpuesto re
curso alguno contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, la Comisión acuer
da no haber lugar á dictar resolu
ción alguna acerca de este asunto.

En el expediente de apelación 
interpuesta por D. Santos Garcia 
Hortigüela, vecino de Covarrubias 
y concejal que ha sido del Ayunta
miento de aquel distrito, contra el 
acuerdo de aquella corporación en 
el cual se le ha declarado respon
sable de la cantidad de 5.355 pe
setas que el Ayuntamiento de 1880 
afirmó en una certificación dirigi
da al Gobierno civil de provincia 
se habian satisfecho en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, 
según constaba de documentos 

obrantes en el archivo de aquel 
municipio: la Comisión acuerda 
informar que procede remitir al 
Ayuntamiento copia certificada de 
dicha carta de pago, cuyo original 
debe quedar en poder del Sr. Go
bernador para evitar su extravío, á 
fin de que en vista de dicha certi
ficación y del expediente de res
ponsabilidad resuelva dicha corpo
ración en definitiva lo que estime 
justo y procedente.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Julián Martin, vecino 
de Quintanilla del Coco y Alcaldo 
que fué de aquel distrito municipal 
en el año económico de 1886-87, 
quejándose de las dietas que le 
exige el agente nombrado para la 
formación de la cuenta indocu
mentada de dicho año: la Comi
sión acuerda que se remita nueva
mente la mencionada instancia á 
la corporación municipal, así como 
el expediente instruido por el 
agente D. Lino Nuñez, á fin de 
que informe.

La Comisión acuerda proponer 
la aprobación de las cuentas mu
nicipales de los distritos que á 
continuación se expresa,en la for
ma en que se hallan redactadas:

Barcina de los Montes, Castil 
Delgado, Castrillo de la Reina, Mo
nasterio de Rodilla, Oña, Ocon de 
Villafranca, Pradoluengo, Rubia- 
cedo de Abajo, Sotopalacios, Ter
minen, Zuñeda , y Tejada , de 
1886-87.

En vista de los reparos observa
dos en las cuentas municipales de 
Navas de Bureba de 1885-86, 
Santa Cruz del Valle, Castil de 
Lences, Navas de Bureba, Ontoria 
de Valdearados, Amaya, Villafria 
de Burgos, y Abellanosa del Pá
ramo, del ejercicio de 1886-87;. 



la Comisión acuerda que se for
mulen los oportunos pliegos de 
reparos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 20 de Marzo de 1889— 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 22 de 
Marzo de 1889.
Abierta á las nueve de lamañana 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Morena, Rilova, Arquiaga, 
Muñoz, y Alíaro, diose lectura del 
acta déla anterior de20del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresa:

Burgos.—1886.—Dionisio Arte
che Gómez, núm. 10: soldado sor- 
teable.

Merindad de Sotoscueva.—1888. 
GabrielFernandez Guerra, número 
22: soldado sorteable. Alejandro 
Llarena Rodriguez, núm. 37: pen
diente de ser tallado y reconocido 
en Cuba.

2.° de 1885.—Juan Manuel Mar
tínez, núm. 13: pendiente de ser 
tallado en Cuba.

Junta de Oteo. —1884.—Pedro 
Campo Robredo, núm. 19: pen
diente de ser tallado en Cuba.

1888.—Francisco Torre Gómez, 
núm.'18: pendiente de ser tallado 
en Cuba.

1887.—Andrés Mugo Urigo, nú
mero 16: pendiente de ser tallado 
en Cuba.

Valle de Mena.—1888.—Jacinto 
Cenon Uzquiza núm. 39, y Elias 
Braceras Ruiz, núm. 21: pen
dientes de ser tallados en Cuba.

Merindad de Cuestaurria.—1888. 
Felipe Sedaño Miegimolle, número 
6: excluido totalmente por corto 
de talla.

Valle de Tobalina.—1888,—Pas
cual Salazar Torres, núm. 7: pen
diente de ser tallado en Cuba. Ci
priano Gómez Trueba, núm. 38: 
exento.

Merindad de Montija.—1887,— 
Mauricio Villasante Ramillo, nú
mero 12: soldado sorteable.

Revilla del Campo—2.° de 1885. 
Benito Garrido Palacios, núm. 1: 
que se oficie al Sr. Presidente de la 
Audiencia de esta Capital para que 
manifieste la pena que se le haya 
impuesto.

Vileña.—1888.—Roberto Vesga 
Vesga, núm. 2: pendiente de ser 
tallado en Cuba.

Dada cuenta de la instancia que 
dirige Vicenta La Madrid Miguel, 
vecina de Villazopeque, alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito en que ha sido 
desestimada la instancia que pre
sentó al mismo en que pedia se 
prohibiese á D. Emilio Perez Vi- 
llanueva levantar la cañada pú
blica ó servidumbre que conducía 
al sitio llamado Las Bodegas Po
cas en aquella jurisdicción: la Co
misión acuerda que pase al Sr. Go
bernador civil de la provincia, á 
quien incumbe resolver sobre la 
alzada interpuesta.

Diose lectura del telegrama cir
cular del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en que se interesa 
la remisión á aquel departamento 
ministerial de una nota detallada, 
con inserción literal de los fallos, 
de los recursos resueltos por esta 
Comisión provincial sobre las lis
tas electorales del presente año en 
que no se haya entablado recurso 
ante la Audiencia; y la Comisión 
acuerda que se cumpla con toda 
urgencia este servicio.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Alcalde de Villarcayo en 
que participaba que el mozo Ra
món Regulez Vivanco, alistado 
por aquella villa para el reempla
zo del año actual, no ha compare
cido al acto de la clasificación de 
soldados.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de deNidáguila,consultando acer
ca de si el Regidor síndico de 
aquel Ayuntamiento, que es parien
te dentro del cuarto grado de un 
mozo alistado para el reemplazo 
del presente año, podrá tomar par
te en las deliberaciones del Ayun
tamiento sobre la revisión de las 
excepciones que vienen disfrutan
do algunos mozos de los tres reem
plazos anteriores, á quienes no está 
unido por vínculo alguno de pa
rentesco: la Comisión acuerda con
testar que no puede evacuar di
cha consulta.

Se acordó aprobar la relación de 
indemnizaciones devengadas por 
I). Eduardo Olasagasti, Ayudante 
de la Dependencia del Arquitecto 
provincial por salidas hechas en 
el mes de Febrero último.

Para informar según proceda en 
el expediente sobre recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan 
Escribano Herrera, vecino de Pe
dresa del Príncipe y Depositario 

que fuédel Ayuntamiento de aquel 
distrito, contra el acuerdo dictado 
por el actual en que se le hace 
responsable de 3603 pesetas de un 
cargareme cuya inversión no está 
justificada á juicio del Ayunta
miento: la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador la ne
cesidad de reclamar copia certifi
cada del acuerdo del Ayuntamien
to por el que se dispuso la contra
tación del empréstito á que se 
refiere la cuenta, y una certifica
ción de la Intervención de Hacien
da pública de esta provincia en 
que se haga constar las cantida
des que se pagaron por intereses 
de inscripciones de propios en el 
año económico de 1878-79, y que 
ínterin se resuelve en definitiva 
este expediente se prevenga al 
Alcalde suspenda todo procedi
miento de apremio.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. Teodoro 
Almendres, vecino de Cillaperlata, 
contra el acuerdo del Ayunta
miento en que se le ha impuesto 
la obligación de indemnizar un 
jornal en equivalencia de la pres
tación personal de la cual se le ha 
declarado exento : la Comisión 
acuerda informar que procede es
timar el recurso y revocar el 
acuerdo apelado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por Francisco Valdivielso 
Echavarría, domiciliado en Villal- 
manzo, en solicitud de que se le 
devuelva la cantidad de 1500 pe
setas con que redimió su suerte: 
la Comisión acuerda informar que 
procede estimar dicha pretensión, 
siempre que el interesado acredite 
por medio de la oportuna certifi
cación que redimió su suerte á 
metálico.

Dada cuenta de la alzada inter
puesta por D. Jorge Arroyo Martin, 
vecino de Covarrubias, contra una 
providencia dictada por el Alcalde 
de aquella villa en que se ordenó 
al recurrente que quitase un para
peto ó arroyo que habia construido 
en una tierra de su propiedad: la 
Comisión acuerda informar que 
procede manifestar al recurrente 
que puede acudir con su preten
sión á la corporación municipal y 
apelar después, si viere convenirle, 
del fallo que esta dicte.

Visto el expediente, que el Ayun
tamiento de Santa Maria del Cam
po ha remitido, instruido á peti
ción de Vicente Pinillos, de aque

lla vecindad, contra D. Leandro 
Puente, por ocultación de fondos, 
á virtud de la apelación inter
puesta contra el fallo que ha dic
tado la corporación municipal: la 
Comisión acuerda remitirle al Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
á quien compete resolver lo que 
proceda.

La Comisión acuerda proponer 
la aprobación, en la forma en que 
se hallan redactadas, de las cuen
tas municipales de los distritos 
que á continuación se expresa:

Galarde 1885-86: Junta de Tras- 
laloma, Villayuda , Brazacorta, 
Quintana del Pidió, Villoruevo, 
Redecilla del Campo, Fresneña, 
Palacios de Benaber, Susinos, Pino 
de Bureba, Quintanillabon, Sol- 
duengo, Ibrillos, y Quintanadue- 
ñas, 1886-87.

En vista de los defectos obser
vados en las cuentas municipales 
de los distritos de Tinieblas de la 
Sierra, Riocabado, San Juan del 
Monte, Santa Cruz de la Salceda, 
Vilviestre de Muñó, Villaverde Pe- 
ñaorada, Santovenia, Solduengo, 
Oquillas, Gumiel del Mercado, La 
Aguilera, Rabanera del Pinar, y 
Quintanapalla , correspondientes 
al año económico de 1886-87, la 
Comisión acuerda que se hagan 
saber dichos defectos á los cuen
tadantes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media del dia.

Burgos 22 de Marzo de 1889 — 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 26 de 
Marzo de 1889.
Abierta á las cinco y media 

de la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Aldea, y asistencia 
de los Sres. Morena, Rilova, Ar
quiaga, y Alíaro, diose lectura del 
acta de la del dia anterior de 22 
del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
militar de este distrito participan
do haber sido designados para los 
reconocimientos de los reclutas 
para el próximo reemplazo ante 
esta Comisión los Médicos de Sa
nidad militar D. Ramón Fernan
dez Villa, D. Jaime Sánchez de la 
Rieva, D. Eduardo Reina Martin, 
D. Eugenio Fernandez Garrido, 
D. Fernando Hernández Carranza, 
D. Luis Abeti Franca, D. Pedro 
Prieto de la Cal y D. Angel Ro
driguez.



A un oficio del Alcalde de Val- 
dezate consultando acerca del nú
mero de Concejales que deben ele
girse en aquel distrito municipal 
en la próxima renovación bienal, 
se acordó contestar que esta Cor
poración no puede prejuzgar la 
cuestión por estar llamada á re
solver en alzada sobre las recla
maciones que pueda producir la 
solución que el Ayuntamiento 
adopte.

Diose lectura del oficio del Tri
bunal de oposiciones nombrado 
por la Diputación provincial para 
Ja provisión de una plaza de Ofi
cial y dos de Escribiente con des
tino al servicio de la Junta provin
cial de Instrucción pública devol
viendo el expediente con el acta 
autorizada del resultado de los 
ejercicios; y la Comisión acuerda 
que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria.

Diose cuenta de un oficio del 
Arquitecto provincial manifestan
do que en el mes de Octubre 
de 1887 quedaron terminadas las 
obras de reparación de la casa que 
ocupa el colono de la huerta me
nor de San Agustín, proyectadas 
por dicho funcionario facultativo; 
y la Comisión acordó quedar en
terada.

Así bien acordó quedar entera
da de los oficios del Sr. Goberna
dor trasladando otros del Director 
de la cárcel correccional de esta 
Capital en que manifiesta que á su 
debido tiempo se verificó la vacu
nación y revacunación de los presos 
de aquel establecimiento, ascen
diendo á 47 el número de corri
gendos á quienes se aplicó dicho 
medio profiláctico, y que así bien 
se cumplió el acuerdo de esta Cor
poración de que se proporcionase 
trajes y ropas de cama para las 
tres corrigendas que carecían de 
ella.

La Comisión quedó enterada de 
las dos comunicaciones del Sr. Go
bernador trasladando las del Sr. 
Rector de las Escuelas Fias partici
pando que el dia 8 de Setiembre 
de 1888 tomó el hábito de dicha 
Congregación el mozo Felipe Es
piga y Padrones, hijo de Aniceto, 
natural de Burgos, y el dia 15 de 
Octubre último el jóven Esteban de 
Mata y Escribano, hijo de Maxi
miliano é Ildefonsa, también na
tural de esta Ciudad.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Reputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial par
ticipando haber ordenado el in

greso provisional en el mismo de 
Domitila Gómez, vecina de Sasa- 
mon, Urbana Lechosa de Valdeno- 
ceda, Toribio Martin de Villana- 
sur Rio de Oca, y Gregoria Gil de 
Peñaranda de Duero, mayores de 
70 años; y la Comisión acordó 
aprobar dichas medidas.

Diose cuenta de la instancia que 
dirige á la Diputación D. Santos 
Cecilia, vecino de esta Ciudad, pi
diendo se le provea de una certi
ficación de lo que resulte en el 
libro catastro del pueblo de Zael 
respecto de las fincas hipotecadas 
á la responsabilidad de un censo 
que posee el exponente, y se acor
dó que se expida con referencia á 
lo que resulte de dicho libro ca
tastro.

Diose lectura del oficio del Al
calde del Valle de Mena remitien
do los antedentes relativos al mozo 
Vicente Huidobro García, quinto 
núm. 43 del sorteo de aquel distri
to para el reemplazo de 1875, con
tra quien se mandó en 17 de Fe
brero de 1877 instruir expediente 
de prófugo por no haberse presen
tado á cubrir su responsabilidad, 
de los cuales resulta por medio 
de una diligencia de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Au
diencia de Madrid de 28 de Febre
ro último que habiendo compare
cido en aquel acto ante la autori
dad del Teniente Alcalde el citado 
Vicente Huidobro García, presen
tó la certificación expedida por la 
Comisión provincial de Madrid con 
fecha 21 de Junio de 1876 que se 
copia literalmente, en que se acre
dita que habiendo sido compren
dido en el alistamiento del citado 
distrito de la Audiencia para el 
reemplazo de dicho año, redimió 
su suerte mediante la entrega de 
2000 pesetas en la Administración 
económica de aquella provincia; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada.

Diose lectura de otra comunica
ción del Alcalde del Valle de Mena 
remitiendo certificación del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de aquel distrito declarando pró
fugo al mozo Pablo Gómez Ortiz, 
núm. 58 del alistamiento del mis
mo para el reemplazo de 1888; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada y que se le incluya en la re
lación de prófugos que se remita á 
la Zona militar de Vitoria en l.° 
de Diciembre de este año.

Dada cuenta de otro oficio del 
Alcalde del Valle de Mena remi
tiendo las diligencias instruidas 

por aquel Ayuntamiento confra el 
mozo Celestino Henales Angulo, 
núm. 27 del sorteo de aquel dis
trito municipal para el primer re
emplazo de 1875, las cuales termi
nan con el acuerdo del Ayunta
miento en que se da por terminado 
el expediente en vista de un testi
monio presentado por el interesa
do de su licencia absoluta que le 
fué expedida por cumplido : la 
Comisión acuerda devolver dicho 
expediente al Ayuntamiento á fin 
de que en su vista le declare cate
góricamente prófugo ó exento de 
dicha nota.

Dada cuenta de otra comunica
ción del Alcalde del Valle de Me
na remitiendo 15 certificaciones 
de otros tantos acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento declaran
do prófugos á los mozos Dario Vi- 
vanco Mogoruza, quinto núm. 15 
del sorteo de aquel distrito para 
el primer reemplazo de 1875, Fer
mín Alejandro Arena Ortiz núme
ro 18 del mismo sorteo, Domingo 
Nicolás Urquiza núm. 26, Cipriano 
Joaquín Llano núm. 28, Gregorio 
Santa Coloma núm. 30, Francisco 
Valle Villasur núm. 31, Pablo Gil 
Ruiz núm. 35, Feliciano Prhno 
Gil núm. 36, Braulio Villanueva 
Orrantia núm. 39, Adoldo Castillo 
Castresana núm. 49, Saturnino San 
Juan Hoyos número 53, Bautista 
Braceras Tapia núm. 58, Carlos 
Gregorio Novales núm. 59, Eva
risto Fernandez Gómez núm. 60 y 
Cesáreo Clemente Conde núm. 66, 
del propio sorteo: la Comisión 
acuerda quedar enterada y que el 
Ayuntamiento dicte las disposicio
nes conducentesá la busca y cap
tura de dichos mozos.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de la Merindad de Montija 
participando que al practicar el 
Ayuntamiento la revisión de ex
cepciones otorgadas en el año úl
timo no se ha presentado perso
nalmente el mozo Tomás Rábago 
Varona á justificar los extremos 
de la excepción que venía disfru
tando, por lo que se dió principio 
á instruir expediente de prófugo, 
cuya tramitación se suspendió por 
la circunstancia de estar dicho 
mozo ingresado en Caja desde el 
mes de Diciembre próximo pasado, 
por lo cual consulta si procede 
continuar la formación del expe
diente de prófugo: la Comisión 
acuerda hacer presente al Ayun
tamiento de la expresada Merin
dad que revise la excepción del ci
tado mozo, sin cuidarse de su pre
sentación.

Vista la nota de Contaduría en 
que se expresa la necesidad de 
nombrar dos Escribientes tempo
reros que puedan formar los resú
menes de ingresos y gastos de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
del tercer trimestre del presente 
añoeconómico, la Comisión acuer
da nombrar para dicho fin á D. 
Eduardo Aldea y D. Eugenio Alva- 
rellos y Berrueta.

Examinado el presupuesto adi
cional al ordinario del municipio 
de esta Capital, formado por el 
Ayuntamiento de la misma, corres
pondiente al presente año econó
mico: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido deque procede 
autorizar la ejecución de dicho 
presupuesto adicional.

Teniendo en cuenta las circuns
tancias excepcionales de Ildefonso 
Martínez, soltero, de 65 años de 
edad, vecino de Pedrosa de Rio- 
urbel, admitido en el Hospicio 
provincial á calidad de que ingre
sara cuando hubiere cama vacan
te; y considerando que ha ingre
sado interinamente en el Hospicio 
provincial por temor á que pere
ciese de miseria, según participa 
el Sr. Diputado Inspector Director 
interino de dicho asilo: la- Comi
sión acuerda aprobar dicha deter
minación.

En el expediente sobre admi
sión en el propio asilo benéfico, 
acordada por la Diputación, de 
Claudio Arcos, soltero, que residia 
en Medinilla, admitiendo la cesión 
que hizo en favor del estableci
miento de los bienes que poseía, 
diose cuenta del oficio del Sr. Di
putado Inspector manifestando 
que no se ha cumplido aun la ex
presada condición bajo la cual 
ingresó el citado Claudio Arcos 
Martínez; y la Comisión, conside
rando quel al expresado Sr. Direc
tor interino corresponde disponer
lo necesario para que se otorgue 
en favor de la Diputación la cor
respondiente escritura de cesión y 
procurar el arriendo de las fincas 
y el ingreso de los productos de 
estas en la Depositaría provincial, 
acuerda hacéserlo así presente á 
fin de que practique aquellas dili
gencias en virtud de hallarse le
galmente autorizado para ello.

En vista de otra comunicación 
de dicho Sr. Director interino ma
nifestando que los niños Catalina, 
Heleborio, Ponciano y Catalina 
Alvarez, naturales de Villahoz, 
acogidos en aquel asilo benéfico, 
tienen en dicho pueblo, por heren- 



cía de sus padres Froilan y Petro
nila, bienes de alguna considera
ción que no disfrutan, y que se 
está en el caso de adoptar las me
didas convenientes al efecto de 
utilizar dichos bienes: la Comisión 
acuerda que el Alcalde informe.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción, en la forma en que se hallan 
redactadas, de las cuentas munici
pales que á continuación se ex
presa:

Urrez 1896-87. Mazuela 1884-85. 
Bugedo, Condado de Treviño y Ros 
1886-87.

Para proponer la resolución que 
proceda respecto d» la cuenta 
municipal del distrito de Nava de 
Roa correspondiente al año eco
nómico de 1869-70 , la Comisión 
acuerda que se devuelvan al Al
calde las instancias presentadas 
pop los cuentadantes para que, 
dando cuenta de ellas al Ayunta
miento de su presidencia, acuerde 
lo que se le ofreciere en vista de 
los extremos que abrazan las mis
mas, dando conocimiento del re
sultado.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Pedrosa del Prín
cipe correspondiente al ejercicio 
de 1886-87, la Comisión acuerda 
dirigir oficio al Alcalde previnién
dole cite de comparecencia en la 
casa consistorial á los cuentadan
tes á fin de que manifiesten por 
qué no se hacen cargo del total de 
la cantidad cobrada por intereses 
de inscripciones, y que el Deposi
tario remita el justificante que 
acredite el pago de las cuatro pe
setas citadas.

Se acordó prevenir al Alcalde 
de Palacios de Riopisuerga cite de 
comparecencia en la casa Ayun
tamiento á los cuentadantes del 
ejercicio de 1886-87 á fin de que 
manifiesten por qué no se han he
cho cargo de las 496 pesetas 50 
céntimos que resultaron de exis
tencia, y de las 2555'55 cobradas 
por intereses de inscripciones, las 
cuales habrán de figurar desde 
luego en la referida cuenta, cuya 
manifestación habrá de remitir au
torizada por los expresados su- 
getos.

Se acordó proponer la aproba
ción de la cuenta municipal del 
distrito de Castrillo Matajudíos 
correspondiente al ejercicio de 
1886-87, aumentando al cargo 13 
pesetas 42 céntimos que quedaron 
de existencia déla cuenta de 1885- 
86, y que no se figuran en esta, 

con cuyo aumento queda un saldo 
á favor del municipio de 16'38.

En vista de los defectos de que 
adolecen las cuentas municipales 
del distrito de Páramo correspon
dientes á los años económicos de
1885- 86 y 1886-87, la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos para que 
sean entregados á los cuentadantes 
por conducto del Alcalde actual 
con el fin de que sean contestados 
en los plazos de 12 y 15 dias res
pectivamente.

Se acordó reclamar de D. Cele
donio Villalain , Depositario que 
fué del distrito de Gredilla la Po- 
lera durante el año económico de
1886- 87, el papel de reintegro y 
timbres móviles, y el recibo origi
nal de pago á la suscricion de la 
Gaceta Agrícola.

Para reintegrar la cuenta mu
nicipal del distrito de Santivañez 
Zarzaguda correspondiente al ejer
cicio de 1886-87, se acordó dirigir 
oficio al Alcalde, previniéndole 
que en el plazo de ocho dias remi
ta una póliza de peseta y dos sellos 
móviles de 10 céntimos.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Torrepadre el pliego de reparos 
formulado á la cuenta municipal 
de dicho distrito correspondiente 
al año económico de 1874-75, que 
se devolvió para que fuesen auto
rizadas las contestaciones por los 
cuentadantes, ni dos pólizas de 75 
céntimos y 36 timbres móviles de 
10 para reintegro de dicha cuenta, 
no obstante haber trascurrido con 
exceso el plazo de 20 dias que al 
efecto se señaló por acuerdo de 
esta Comisión de 5 de Febrero úl
timo, comunicado el 8 de dicho 
mes: la Comisión acuerda declarar 
al Alcalde incurso en el apremio 
del 5 por 100 diario del total de la 
multa de 15 pesetas que se le te
nia impuesta , y se le prevenga 
que si en el término de 20 dias no 
se remite el pliego de reparos y 
reintegro pedido se adoptarán con
tra él las demás medidas que pro
cedan por su desobediencia,

No habiendo remitido el repeti
do Alcalde de Torrepadre el certi
ficado expresivo de las cantidades 
que por intereses de inscripciones 
de Propios se hubiesen cobrado 
en cada uno de los años económi
cos de 1882-83 y 1883-84, fechas 
en que se verificó y trimestres á 
que correspondieran, con objeto de 
justificar lo recaudado en el últi
mo de dichos ejercicios, no obs
tante haber trascurrido con exceso 

el plazo de 20 dias que se concedió 
por acuerdo de 5 de Febrero, comu
nicado el dia 8: la Comisión acuer
da declararle incurso en la multa 
de 15 pesetas con que se le conmi
nó en la citada fecha,la cual remi
tirá en el papel correspondiente en 
el término de 10 dias, previnién
dole que si en el de 20 no remite 
la certificación expresada se le 
exigirá mayor responsabilidad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 26 de Marzo de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 29 de
Marzo de 1889.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An- 
drésAldea y asistencia de los Sres. 
Morena, Rilova, Arquiaga, Muñoz, 
y Alfaro, diose lectura del acta de 
la anterior de 26 del actual y que
dó aprobada.

Diose lectura del oficio del limo. 
Sr. Presidenle de la Junta local de 
prisiones de esta capital remitien
do la cuenta de diversos gastos 
correspondiente al mes de Febrero 
último de la Cárcel Correccional 
de esta ciudad, aprobada por dicha 
Junta; y la Comisión acuerda que 
se dé cuenta de ella á la Diputa
ción en su próxima reunión ordi
naria.

Diose lectura de otro oficio del 
Alcalde de Quintanar de la Sierra 
en el que manifiesta que el Arqui
tecto provincial no había pasado 
á aquella localidad á formar el 
proyecto de reparación de la casa 
cuartel de la misma, y pidiendo 
autorización para nombrar otro 
funcionario facultativo que forme 
el expresado proyecto; y la Comi
sión acuerda informar que procede 
contestar que aquella Corporación 
municipal tiene facultades con ar
reglo á las prescripciones de los 
artículos 72 y 73 de la ley munici
pal para encomendar el expresado 
proyecto al funcionario facultati
vo que tenga á bien designar, sin 
que para ello necesite autorización 
alguna superior.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
en que participaba que en el dia de 
mañana salia de la Capital con el 
Sobrestante Bárcena al reconoci
miento del terreno para informar 
acerca de la construcción del 
puente sobre el rio Hormazuelo en 
el pueblo de Tsar.

Diose lectura del oficio del tri
bunal de oposiciones á las plazas 
de un Ayudante 2.°, un Delineante 
y un Sobrestante 3.°, vacantes en 
la Dirección de carreteras provin
ciales, remitiendo las actas de ca
lificación de los ejercicios prac
ticados por los aspirantes; y se 
acordó que se diera cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Subdelegado 
de Medicina y Cirujía del partido 
judicial de esta Capital daba cono
cimiento de los Doctores y Licen
ciados en Medicina y Cirujía que 
se hallan matriculados en esta Ciu
dad para el ejercicio de su profe- 
fesion.

Diose cuenta de la comunicación 
del Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
manifestando que se remitieron 
por aquel Establecimiento, á la cár
cel correccional oportunamente los 
seis trajes completos, las seis man
tas y los seis jergones que con fe
cha 20 de Febrero de 1888 habia 
pedido el Director de dicho correc
cional; y la Comisión acordó que
dar enterada, y que se una al ex
pediente de su razón con el fin de 
que quede terminado.

Diose lectura del oficio del Ar
quitecto provincial participando 
que el dia 24 del actual salió el 
Ayudante de aquella dependencia 
D. Eduardo Olasagasti para las vi
llas de Lerma y Caleruega y pue
blo de Fontioso á cumplimentar 
diversos servicios ordenados por la 
Corporation provincial; y la Comi
sión acordó quedar enterada.

Diuse cuenta de un oficio del Sr. 
Juez de primera instancia de esta 
Capital interesando que por el Se
cretario ó por el Cajero de la Di
putación se certifique de las can
tidades que se hayan entregado 
por cuenta de los haberes descon
tados al Maestro que fué de Quin- 
tanillabon D. Fernando García 
López al Habilitado de Briviesca 
D. Antonio Sagredo, con expresión 
de los trimestres á que correspon
dan, cantidades que se hallan rete
nidas, y punto donde permaneza 
dicho funcionario; y la Comisión 
acuerda contestar que no es posi
ble á la misma disponer que se fa
cilite dicho documento en razón á 
que pertenecen á pagos y reten
ciones que han debido realizarse 
en la Caja especial de fondos de 1.” 
enseñanza.

(Sé continuará.)

Imprenta de la Diputación provincial


